
INFORA,IE lV-031-2001-AGN-OGAJ 

A . Dra. Afda Mendoza Navarro . 
Jefa lnstibtcio1lfll 

DE . Dr. Lb.ardo Pasquel Cobos . 
Director General de la OGAJ de/AGN 

ASUNIO . Opinió11 legal sobre solicitud de regularización . 
administraJiva de escritura pública, preseniada 
por Doi1n, IRENE SALAZAR DE P REIS. 

REFERENCIA . 11xpetlien1i! N"031-2001-A GN-OGAJ. . 
Registro Nº 010289 

FECHA . Lima, febrero 01 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirigirme_r,, Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo anJlisis esta Asesorla 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el artlculo 1° de la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00l-99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución Jefatural N° 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999. la regularización 

, e, de Escrituras irregulares que custodia el Archivo General de la 
:¿,<.y ación. en su conjunto, se realkarán mediatlte u,i proceso técnico 

> • • traüvo, que se iniciará co,i la solicitud del usuario ante la 
... ~ n fa Institucional, acompanado de la Constancia de Escritura 
º ~ rregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 

f""'iilillii:lé;¡¡~ Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos kan sido 
cumplidos por la recurrente, conforme acredita en autos. 

j 



;) Por cohs:guiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00l-99-AGN/DNDAAI 
aprobada por Resolución ,]efatural N°253-99-AGN/J, PROCEDE la 
reglllarizad/Jn de la .Escritura Pública 1h lndependü.aciones, 
ReglamenJo Interno y Rectificación que obra en los registros del 
ex Notario Ricardo Samanamud Inocente, otorga !a por Don Raúl 
PortJll'as Raborg, a favor de Don Ahjandro Guinassi y L6pez de 
Roma/la, con fecha 02 de diciembre de 1,980, a fojas 26,170, 
Protocolo Nº967 y consta de 23 [o;as útiles, la 'le adolece defa/Ja 
jirnuz del ex Notario referido; cuya regularización solicita la 
recurrente, siendo procedente la intervención del Doctor Anlbal 
Corveto Romero, Notario PLíblico de Lima, quie1~ indicará la fecha 
en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


